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1.0 Conceder a la firma "Construcciones Aeronauticas, So
ciedad Anónima", de Madrid (Factoría de Cetafe). el régimen
de admisión tomporal para la importa.ción de:

A-23 Adhesivos, seltantes, ondure-
cedares, má"tiques y resi·
nas epoxy ..... ;12_12.

A-24 Imprimaciones, pinturas y
barnices 32.09.0.

A--25 Diluyentes y disolventes 38_18.

Partida A:aUi.:el

76.03.B.

76.16.B,

76.02.B.
73.15.D.5.b.
73.15.D.6.

39.01.A.2.

73,15.C.8.b.
73.1S.D.2.
73.18.kl.
73.1S.E.s,b.I. b.
73.15.E.S.
73.18.A.1.
8L04.K.

81.04.K.
74.03.A.2.
32.02.3.2.

39.02.A.2.
39.01.F.

70.20,
40.01.B,3.
10.02_B.2.

Clase

Chapas en aleación de alu-
minio de grueso superior
a 0,2 milímetros ..

I
B~~as..en aleació~,.~.~..~!,~~~~~~ 76,Q2.B.
Perfiles e~' 'al~~ción de alu-

minio .. 76.02.B.
Estampados en aleación de

aluminIo .
Tubos y barras huecas en

aleación de aluminio ,.
Barras de acero aleado .
Perfiles de acero aleado .
Chapas de acero aleado de

espesor inferior a 1 milí-
metro , .

Estampados de acero aleado.
Tubos de acero aleado ." ......
Chapas de acero inoxidable.
Barras de acero inoxidable.
Tubos de acero inoxidable
Chapas de titanio ...
Barras y estampados de ti-

tanio ..... . : " ..
Barras de bronce , ,.
Redondos y placas de teJJÓn.
Puneles ",Honey Comb.. de re~

sinas fenólicas
Tejidos preimpregnados de vi-

drio ", .....
Caucho natural ...
Caucho sintético
Telas, cintas, planchas y ba

rras de resinas fenólicas y
poliéster

A-2.0
A-2.1
A-22

A-9
A·lü
A-ll
A·12
A-13
A-14
A-15

A-16
A-17
A-18

A-s

A-o
A-7
A-s

A-l

A-2

A<3

a utílizar en la construcción y exportación de 48 conjuntos
--con peso total de 112.680.43 kilogramos de materiales incor
porados en dicho régimen- destinados al avión «Airbús A ,'300-B,,_

2." A efectos contables se establece que:

Por cada iuego de trampas del tren delantero del avión
~Airblls A-300-B" se seüalan a dich'}S efectos los siguientes pro
ductos (exportables, 48 unidades):

3.° La transformación industrial se efectuará en los locales
de «Westinghouse, S. A,,,,. sitos en Córdoba.

4." La transformación y exportación h.abrá de realizarse
en el plazo de dos alias, contados a partir de las fechas de
las respectivhs in:portaciones de admisión temporaL

5." El saldo máximo de la cuenta será de 48.270 kilogramos,
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo
del titular pendiente de data por exportaciones.

6." Las importaciones se efectuaran' por la Aduana matriz
de Cádiz.

7," Los paises de origen de la mercancía serán aquellos
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los países de destino de las ex¡:iprtaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo ,la Dirección
General de Exportación autorizar exportacfonesa otros países
en ~os casos que €stime oportuno.

8,° Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos terminados' a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de inspección parla Dirección
Ceperal .de Aduanas.

9,° La prosente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años contado a partir de su publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, ensu casQ. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a. su caducidad.

La concesión caducará de modo automatico si en el término
de dos años contados a partir de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado" no, se hubiera realizado hinguna importa
ción al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios.. de Hacienda y Corri.ercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podJ:án adoptar las disposi
ciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación, en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. L muchos a1105.
Madrid, 3 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor y Trenor.

lln)(J. Sr Director general de Exportaciones

ORDEN de :3 de enero de l(J74por la que se con·
cede a la firma ",Construcciones Aeronáuticas, So
ciedad Anónima". de Madrid, el régimen de ad
misión temPQral para la importación de diversos
elementos metálícosy otros destinados a la cons
trucción del avión ...AirbÚs A-300-B".

Jlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios por la
instancia suscrita por la Empresa ..Construcciones Aeronáuti
cas, S. A.", y para su factoría de GetafefMadridl; en solicitud
del régimen de admisión temporal para la· importación de
diversos elementos metálicos y otros para. la construcción y
exportación de 48 conjuntos -Con peso total de 112.680,43 ki
logramos de materiales incorporados en dicho régimen-o com
puestos cada uno de los siguientes elementos: Un juego de
trampas del tren delantero (de aterrizaje), un empenage ho·
rizontal, un juego de trampas del tren principal (deaterri·
zaje) y un juego de dos puertas para pasajeros, destinados al
avión .Airbús A·300-B".

Este Ministerio. conformándose a lo .informado ypropues·
to por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Subproductos Mermas
Referencia Milleria!<lS

Data en cuenta

Kilogramos Kilogramos Porcentaje Kilogramos Porcentaje

P. A. apli<;,lf::/la
a subproductos

A-l

A-a

k.

A-7

A-lB
A-17
A~24

A-25
A-2J

Chapas en aleación de
aluminio de espesor
superior a 0,2 mm.

Perfiles y barras en
aleación de alumi
nio

Chapas ~i~" ~~~r~"aj"ea:
do

Barras de acero alea-
do .

Perfiles dé acero alea-
do " .. , __ , .

Barras de bronce .
Placas de tefión .
Pinturas , ' ..
Disolventes ., .
Endurecedores ., ..

Sumas totales

253,010 217,639 86.02

0,609 0,365 59.93

2,580 1,924 74.57

2,180 1.962 90,00

15,720 14.148 90.00
2,360 2,148 91.02
2.356 0.918

21.131

,~-
6.973

12,990 10,392
16;975 5.092

-------
329,911 I 238,186 23,375

:m,86
32,99
80,00
29,99

76_01,B.

76.OlB.

73.03.A.2.b.

?:'l.o3.A.2.b.

73.03.A.2.b,
71_01.E

Por cada empenage horizontal del avión "Airbús A30oB~ se scÍiaJün a dichos efectos los siguientes productos (exporta·
bies, 48 unidades);
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P. A. aplicable
a subproductos

42,77

Porcentaje

31,771
17,684
0,181
1,075

23,859

107,762

Kilogramos

1 M_'_'_m__a_' _

I

63,36

82,40

75,55

76,05
64,35

30,00

57,42
83,84

12.290

57,040
62,234

0,262

42,590
22,091

474,522

6.563,758

0,630

75.000
96,712

0,720

74,167
26;350

251,975

44,261
25,254

1,193
5,377

26,914

67,710

7.151,.383

8,612;792

Data en cuenta! Subproductos

Kílo;;amos I IKílogramos . Porcenta)e
I~o_~~_

I I
1 5.892,739 I

16,270 1

748,876

Materiales

Chapas en aleación de
aluminio de espesor
superior a 0,2 mm.

Barras en aleación de
aluminio > » ••

Perfiles en aleación de
aluminio , .

Estampados .en alea
Ción de aluminio

Barras de acero aleado,
Chapas de aceroinoxi_

dable .
Barras de aceroinoxi-

dable .
Barras de bronce .
Tejido preitbpregnado,

de vidrio , ..
Pinturas e imprima-

ciones , » ••

Disolventes .
Caucho natural ..
CauchO sintético
SeBantes y adhesivos;

etcétera .
Panel «Hone)'" Comb.

de rEl.~ina· fenólica
Telas. cintas, planchas,

etcétera, plásticas.,.

Sumas totales ......

76,01.8.

76.01.B.

76.01.B.

76.01.E.
73.03.A.2. b.

73.03.A.2. b.

73.03.A.2.b.
74.01.E.

174cOl.E.

71,79 170,02

15,08 0

1

19,99

88,64

I 40,572 59,62 I

1

1__o._37_0_ 58,09 1
I

223,274

=,-============--=~======~===~==~=~====

A-2

A-j

A-3

A-4

A-6
A-ll

A-12

A-25
A-20
A-21
A-23

A-la

A-16
A~19

A-24

A-22

RMerenCI_oa_1

Por cada juego de tI.'"ampas del tren principa.l del avión "Aírbús A-300-B" (exportables, 48 unidades):

Subproductos Mermas
R('ferencia

Data en. cuenta
Materiales

Kilogramos
Kilogramos Porcentaje Kilogramos' Porcentaje

P. A. &plicable
& subproductos

2,980

1.744,8.'55

73.03.A.2.o.

73.03.A.2.b.

76.01.B.
I
7a.Ol.B.

16.0LB.

¡76.0LB.

176.01.B.

73.03.A.2.b.
84.04.K.
74.01.E.

¡74 0 0LE.

I
I

70,

31;56

67,
90,
Bv,-

6,468

9,236

22,371
10,310
11,550 I

~-:;;-.j

92,67

57,99

57,99

57,99

50-,74

90,12

73,26

37,05
83;95
90,77

0,099

0,241

7,955

:3.750

1,722

3,470

{I,799
14,960

5,309

1.6l.6,957

1.655,253

5,985

0,170

0,475

8,827

5,106

2,157
11,820
5,849

9,2·lQ

29,265

33,391
11;456
14.325

l.891,911

Chapas en aleación de
alumInio de espesor
superior a 0,2· mm.

Barras en· aleación de
aluminio ....•.............

Perfiles en aleación de
alumin'a .

Estampados en alea
... ción de alumin,io ...
Tubos en aleación de

aluminio .
Barras de acero alea-

do ., .
Chapas de aceroinoxl-

dable > ,

Tubos de acero inoxi""
dable ,..•

Chapas de titanio ..
Barras de bronce ~.,

Panel «Honey· Comb,.
de resina fenólica •..

Tejidos preimpregna-
dos de vidrio .

Imprimaciones y pin-
turas , .

Sellantes y :adhesivos.
Disolventes ;.•..... :

I~~-~

Sumas totales

A-2

A-3

A-4

A-s

A-S

A-U

A-13

A-1

A-l4
A~16

A-lB

A-19

A-24

A-23
A-2S.

Por cada juego de dos puertas de pasajeros del avión ..AtrbÚs A-300-B~ (exportables, 48 unidades);

-_.:_===-=
Referencia

A-j

A-2

A-3

Materiales

Chapas en aleación de
aluminio de éspesot
superior a o;~ mm.

Barras en aleaci6n de
aluminio ,.. ,. .

Perfiles· en aleación· de
aluminio .

Data ~n·cuenta

Kilogramqs

3.127;752

400,740

9,02]

3.00;;,768

32, ,,,04

96.10

81,75

64,79

P. A. aplicable
a subproductos

¡l6.01.B.

17" Ü1.B.

17$.01.B.
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28,300 22,866 80,80

8,187 4,153 50,80

329,339 279,510 81,87

10,762 9,687 90,02

0.687 0,206 29,90

24,125 17,491 75,50
1,425 1,293 90,80

0,337
H'},094
9,270

12,128
--_.~--

Mermas I
-----.---~~--- P. A. aplicable

I u subproductos
Kilogntmos Porcentaje

I-~---- I ~----.~._-

I 76.01 B.

76.01.B.

73.0:1.A.2.b.

73.0:I.A.2.b.

Referencia

A-5

A-6

A~9

A·I0

A-15

A 16
A 11

A-21
A-23
A-2.3

Materíales

Estampados en alea- i
ción de alurilinio ...

Tubos 'f barras huecas
en aleación de alu
minio ..

Barras de acero alea-
do .. "" ....

Es~~~S~~~.~.,.~~ ...~~~~~.,
Tubos de acero alea-

B~~ra·~·»y·,,~~t·~~Prtd~~I
de titanio , ~ I'

Barras de bronce " .
Redondos y placas te-

flón " ••
Pinturas .
Disolventes n.
Endurecedores

Sumas totales ... .,.

Data en cuenta

Kilogranlós

3.977,167

Subproductos

Kilogramos Porcentajo

3.674,422

0,131
10,113
7,416
8,489

26,1-19

38,90
67,10
80,
70,-

73.03.A.2.b.

8LQ4.K.
74.0LE.

74.01.E.
74.01.L

3.~ La transformación industrial se efectuará en los locales
propios de la firma solicitante, sitos ensufactúria de Cetafe
(Madridl.

4." La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de la cuenta será de .710.979,34-kilogra
mos de materias primas, entendiéndose por tal el que exista en
cada momento a cargo· del titular pendiente de data por OX~

portación.
6<" Las importaciones se efectuarán por la Aduana de

Madrid-Peñuelas.
7.° El pais de origen de las mercancias serán Estados Uni

dos,. Francia, Alemania y Holanda.
Los paises de destino de la mercancía serán Francia, Ale·

mania fR. FJ Y Holanda;
8." Las mercancías import.adas. en régimen· de admisión

temporal, así como los productos terminados ~ exportar que
darán sometidos al sistema de inspección en factoría, n éíercer
por los servicios técnicos de la Aduana Madrid-Peñuclas.

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contados a partir de su publicaCión en el "'Boletín Oficial
del Estado". _

10. Por los Ministerios de Hacienda y COlnerdo, dentro de
sus. respectivas competencias, se podrán adoptar las disposicio
nes que se estimen máS adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspectos'econúmico y fi.scal.

11. Con arreglo a los términos de la pres¡;¡nte concesión,
queda cancelada definitivamente la licencía de importación
temporal numero 3-0103909, de fecha 2 de marzo de 1913, con~

cedida al amparo de la Orden de la Presidencia dél Gobierno
de 19 de octubre de 1972 ('.,BoletinOHcial del Estado,.. del dia
26 de igual mes y añol, por laque regula eJ sistema para
realizar operacionés especiales de importación por cuenta ajena
dentro del régimen de admisión temporal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1974.-P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor y Trenor.

llmo. Sr. Director general de Exportflclón.

ORDEN de 10 de eneto de 1.974 por la que se con·
cede a "Aceites y Frateinas, S. A.,. (ACEPROSAJ,
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación .de semillas· de girasol por
exportaciones, previamente realizadas, de aceite
crudo de girasol.

. Ilmo. SL;. ~umpIídos los trámites reglamentarios en el expe
dlente promlvido por la Empresa «AcG1tes y Proteínas, S. A._
(ACEPROSAJ'. solicitando el régimen de reposición para la im~
portaci?n de semillas de girasol por exportaciones, previamen~
te realIzadas, de acéite crudo de girasol,

Este ~inis~~rio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la DlrecclOU General de Exportación, ha resuelto:

. J..". ~onceder a la firma ..cAceitesy Prcleíl1as, S. A,., con
á?rillClllO en Rep~l.ega, sin número, POJ!tugalete (Vizcaya) •. el re
glll.len de rep.oslClOn para la importación con franquicia arance~
blla. de..semillas ~e girasol (P. A. 12.0LB.4l. empleadas en la
fB.bncaClOn de aceite crudo de girasol (P. A. 15.07.A2),. pl'evia~
mente exportado. -

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos da aceite crudo de girasol expor
tado, podrán importarse 250 kilogramos de semillas de girasol.

Se considerará como porcentaje total de pérdidas el 60 por
100, del cuaJ el 3,87 por 100 será en concepto de mermas
(peniidus por humedad) sin pago de derecho aJguno, y el res
tante 5B,13 por lOO como subproductos, adeudables el 21,29 por 100
por la partida 23.04.B, dada su Daturaleza de residuos de la BX
trac.:d6n de aceites, y e134,84 por 100 por la partida 12.02-B de
hal ina de girusol con un contenido E:levado de proteinas.

3." La'3 operaciones de exportación y de importación, que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y aj ustündose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competent.es del Ministerio d-e Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
h&c€r"e CD-n::;tar de mariera expresa en toda la documentaclon
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gímBnde reposición otorgado por la presente Orden.

Los. países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportar:iones a los demás paises, valéderas' para obtener la
reposición éOll franquicia.

Las exportaciones realízadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimon de re
posición en anúlogas condiciones que las destinadas al extrua
jero.

;).0 Lf\s ~mportaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de tm al'io a partir de la fecha de las exportnCÍones
respectlvas.

Los paises de origen de h... metcancia a .imporlarcon fran
quicia aral~ce!aria serán t.odos aquellos con los que Espaúa
mantenga reladones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquida., los beneficiarios deberán justifica!', mediallfe
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~

tar la fbcha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la Ü"anquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanciEts a importar con franquicia a
qtie den derecho las exportaciones realizadas podran ser acu
muladas en todo o en parte,. sin más limitación que el cum
pUiniento deJpla.:o pura solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un periodo de cinco años, contado a partir de
la fecha de su publicación en el "BoJefín Oficial del Estado",
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de julio do 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la. norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial dü la PresidenCia del Gobierno de 1,5 de marzo de
1963 (..Bcletin OfiCial deJ Estado» del 16). Para estas expol~

taciones el plaz0 de un m10 para solicitar la importación co~

ffiGn:wrá a contarse desde la fecha de publicación de esla O!'den
en el ..Boletín Oficial del Est.ado».

7. 0 La concesión caducara de modo ilitornt"ttico si en el
termino de Jos años, contados a partir de su publicación en el
..Bo!ctin Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportaclón al amparo de ia misma.


